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Instrucciones de prevención y extinción 
de incendios forestales

. circular' NUMERO 27-68

Para evitar que se produzcan dicha 
clase de siniestros en los montes y 
conseguir su más rápida extinción en 
caso de iniciarse, este Gobierno Ci
vil, a propuesta del Distrito Forestal, 
velando por los intereses que están a 
su cargo y cumpliendo lo dispuesto 
en la. legislación vigente, recuerda a 
las Autoridades locales. Guardia Ci
vil, guardas forestales, guardas de 
campo y dependientes de la Seguri
dad Pública, la obligación que tienen 
de .pumplir con el mayor celo las 
disposiciones siguientes:

1 .^ Durante el período compren
dido entre el i.° de junio y el I.° de 
octubre, época de máximo peligro 
de incendios, que se podrá prorrogar 
si las circunstancias meteorológicas 
lo aconsejan, el tránsito por los mon
tes se efectuará exclusivamente por 
los,caminos habituales, exceptuándo
se las zonas de recreo que expresa
mente estén autorizadas.

Aquellas personas que precisen in
ternarse en el monte fuera de los 
caminos, lo comunicarán a la Guar
dería a quien corresponda su custodia.

2 .^ En la época señalada se aten
derá preferentemente a los sitios más 

expuestos, vigilando con mayor es- ¡ 
mero y frecuencia los puntos de es
tancia y tránsito de los pastores, 
hacheros, resineros, aserradores y 
demás personas que pasen por los 
montes y trabajen o permanezcan en 
ellos. En los días festivos se reforzará 
la vigilancia en los lugares donde 
haya sido autorizada la estancia de 
excursionistas.

3 .® Queda prohibido encender 
fuego en los montes desde el I.° de 
junio a I.° de octubre, y en el caso 
de que las primeras lluvias de otoño 
se retrasen y se mantenga el suelo 
en estado de sequedad propio del 
verano, se prorrogará dicho plazo 
hasta que aquéllas se produzcan.

Cuando haya necesidad absoluta 
de encender fuego en los montes, se 
realizará en hoyos de medio metro 
de profundidad, localizados en los 
sitios que designe el personal de 
Guardería, limpiando antes perfecta
mente el suelo de materias combus
tibles en un radio de cinco metros 
alrededor del hogar y apagando éste 
con tierra al abandonarlo.

No se permitirá que se ejecute 
quema alguna de rastrojo en terrenos 
que no disten del monte, como míni
mo, doscientos metros, así como los 
aprovechamientos de roza y hormi
gón que no se hallen debidamente 
autorizados.

'4.^ Cualquier persona que notase 
un incendio en un monte dará inme

diatamente parte a la Guardería Fo
restal, Guardia Civil o Autoridades 
locales, y en el acto se avisará por 
medio de las señales de costumbre o 

1 anunciadas de antemano, para que 
concurra el personal necesario a su 
extinción.

5 .^ Los alcaldes y los comandan
tes de los Puestos de la Guardia Ci
vil, en cuanto tengan conocimiento 
de que en un monte de su pertenen
cia se ha iniciado un incendio, adop
tarán inmediatamente todas las me
didas necesarias para la rápida movi
lización dé los vecinos y organización 
de los trabajos de extinción.

6 .^ Ocurrido un incendio se pro
curará muy particularmente localizar 
el fuego, aislándole en determinados 
espacios por medio de rayas y corta
fuegos, que se harán rozando el suelo 
con azadas para quitar las hojarascas 
y cortar matas, pimpollos, etc. que 
puedan propagarlo, adoptando los 
medios más eficaces y expeditos para 
su completa extinción, teniendo pre
sente la fuerza y dirección de los 
vientos, golpeando con ramas las lla
mas o echando tierra sobre éstas 
para apagarías. Se realizarán los tra
bajos bajo la dirección del funciona
rio del Ramo de Montes de mayor 
categoría que se halle presente.

En todo caso y especialmente, si 
el incendio revistiese caracteres gra
ves, se pondrá en conocimiento de 
la Jefatura del Distrito Forestal 11a-
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mando al teléfono 23-28-35 a cual
quier hora del día o de la noche, para 
que adopte las medidas necesarias.

Después de extinguido el fuego se 
vigilará el monte para evitar que se 
renueve y apagarlo si renace en cual
quier punto.

7. ^ Quedan clasificadas como zo
nas de recreo las siguientes;

A) Zonas del pinar de «Anteque
ra» comprendidas dentro de la faja 
de 100 metros a cada lado de la ca
rretera de Valladolid a Rueda y de 
la Cañada Real Merinera.

B) Zona del monte «Esparragal» 
junto a la ribera del río Duero.

C) Zona del monte «Colagón», 
ribera izquierda del río Adaja, en 
una longitud de 750 metros y anchu
ra comprendida entre el río y camino 
y cortafuegos.

D) Zona del monte «Arroyadas», 
comprendida entre la carretera de 
Viana de Cega-Boecillo, río Cega y 
arroyo Fabio.

E) Zona de los montes «Arroya
das» y «Escudilla», junto a las ribe
ras del río Cega, desde la confluencia 
del arroyo Fabio con este río hasta 
el puente del ferrocarril Madrid-Hen- 
daya.

F) Zona del monte «La Vega y 
Zapardiel» de Tordesillas, compren
dida entre la carretera de Salamanca 
a Valladolid y el camino de Torde
sillas a Pollos, de unas 4 hectáreas.

Se recuerda a las Compañías de 
Ferrocarriles la obligación que tienen 
de mantener debidamente limpios los 
cortafuegos que deben existir a am
bos lados de las vías con dos metros, 
como mínimo, de anchura. Se hace 
constar, asimismo, a dichas Compa
ñías, que las locomotoras de vapor 
deben ir provistas del correspondien
te matachispas en las bocas de las 
chimeneas.

Asimismo se advierte a todas las 
Compañías propietarias de las líneas 
de energía eléctrica, telefónicas y te
legráficas, que la faja de terrenos 
ocupada en montes públicos debe 
mahtenérse limpia de maleza.

Dada la importancia que tiene la 
conservación de la riqueza forestal, 

este Gobierno sancionará las infrac
ciones de la presente circular, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa a 
los Tribunales cuando proceda.

Valladolid, 22 de mayo de 1968. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

CIRCULAR NÚM. 26-I968
El Colegio de Gestores Adminis-, 

trativos informa a este Gobierno Civil 
de la frecuente realización de. actos 
propios carácterísticos de la profesión 
que representa y rige, por personas 
que, al no estar en posesión del título 
de Gestor Administrativo, infringen 
las normas del Estatuto Orgánico de 
la Profesión aprobado por Decreto 
de i.° de marzo de 1963, incurren en 
la responsabilidad por clandestinidad 
o intrusismo prevista en los artícu
los 321 y 572 del Código Penal y 
eluden las obligaciones fiscales que 
pesan sobre la actividad de que se 
trata.

El grave perjuicio que esa ilegal 
competencia viene ocasionando a 
aquellos profesionales que, dentro 
del marco estatutario, consagran su 
habitual actividad en la tramitación 
administrativa; las garantías que la 
intervención de los gestores reporta 
lo mismo para los derechos de los 
particulares que para la mejor aplica
ción de las normas de procedimiento 
en las relaciones con la Administra
ción, de la que son coadyuvantes, 
toda vez que son orientadas por pro
fesionales capacitados; motivan la pre
sente circular por la que se dispone:

I .° Que solamente los Gestores 
Administrativos debidamente cole
giados o sus dependientes habilita
dos pueden ser admitidos en las 
oficinas públicas para realizar habi
tualmente actos administrativos cali
ficados como propios de la profesión 
de gestor, que se acreditará con el 
carnet profesional.

2 .° Se denunciarán cuantas infrac
ciones al apartado anterior sean co
nocidas, a fin de que por el Colegio 
Oficial de Gestores Administrativos 
se instruyan los correspondientes ex
pedientes para la aplicación de san

ciones administrativas, sin perjuicio 
de pasar el tanto de culpa a los Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria 
por intrusismo o ejercicio clandestino 
de la profesión.

Los Organos de la Administración 
Pública deberán evacuar aquellos in
formes que se les soliciten por el 
Colegio de Gestores Administrativos 
referentes a dichos expedientes.

Lo que se hace público por medio 
de la presente circular para general 
conocimiento y exacto cumplimiento.

Valladolid, 17 de mayo de 1968. 
El gobernado!' civil, José Pérez Bus
tamante.

A0IIIIIISimLHUill6iPM.
GERIA

Por don Juventiino Oaistell San 
José, se sciioit'a liicencia municipal 
piara el ejeiroicio de la actividad de 
taller mecánico y hornos para tem
plar y cemenítar, en la calle Ronda 
Arrabal, sin número, de esta lo
calidad.

Loi que en ' cumpilimiento de to 
eistaiblecido en el artícuflo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
rO&l, sie hace público, pura que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se' pretende instalar, 
puedan formu'larse las observacio
nes pertimentes, en el plazo- de diez 
días a contar de la inserción del 
presente edicto en el “Bolitetín Ofi
cial” die la provincia.

Geria, 24 de mayo de 1968.—El 
,^i©aíMte',‘-“Aléjándrb Casado.

1 2.095—1.597

Vt®^H<^™-^ ‘J® DUERO
^lÉ^ir^todtn ’ Í^nnestó' Uria Portugal, 

se' ha solicitado' de- .este' Ayunta- 
miento, la devolución de la fianza 
que en nombre dé Ibercointa. tiene 
depœitada, en este Ayumtamtonto, 
paira responder de la colocación die 
400 contadores para agua en tos do- 
m.icilios particulares.

Lo que sie hace constar a los efec
tos del Reglamento de Contrata
ción de' las Corporaciones Locales, 
paira que se' presenten las reclama
ciones que' se crean oportunas, en 
el plazo de quince días, en esta.' Se*- 
cretaría.

Laguna de Duero, 22 de mayo de 
1968.—^E1 atticallde, Pedro González.

2.096”—1‘59^
¥
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ZARATAN ?
Cumpliid'Os Log trámites regtamem i 

tartos y con la debida autorización. ) 
MinisteriaL, se anuncia La enajena
ción, metliiiante- subasta pública, ba
jo el tipo de 12.000.000 de pesetas, 
en ailza, la finca rústica titulada 
“Eras db esta Villa”, enclavada en 
este término municipal, sita en la 
Carretera de Valladolid, de unas 16 
hectáreas de superficie'; linda al 
Norte, carretera general de Adane- 
ro-Gijón; Sur, camino del Prado; 
Este', camino del Arroyo a Fúensal- 
daña, y Oeste, afueras del pueblo 
de Zaratán; cuya finca la .atraviesa 
la carretera de La Mota, quedando 
excluido de la misma una porción 
de terreno que el Ayuntamiento 
destinará a otros fines y. que no 
afecta en nada a las superficies an
teriormente referidas, lindante esta 
siegnegación con afueras del pueblo 
por el Oeste.

Los pagos por el adjudicatario 
serán en cuatro anualidades, pu
diendo a deseo propio del referido 
adjudicatario' reducir dichos ingre
sos en menos tiempo' en el Ayunta
miento. ;

El pliego dle condiciones se halla , 
expuesto! al público, en la. Secreta-'; 
r'ía municipal, durante los días y ' 
horas de oficina, hasta el anterior 
steñaiadO' para La subasta para me- 
jor inteligencia de Las condiciones 
por los licitadores.

Los Licitadores consignarán pre
viamente, en la Depositaría muni
cipal, en La Caja General de Depó
sitos o en sus Sucursales, en con- . 
cepto 'de garantía provisional, el 
importe db trescientas sesenta mil 
pesetas, debátenido consignar, como 
garantía definitiva, el cinco p'Or 
ciento del importe de La adjudica
ción.

Las proposiciones, con sujeción 
al modeloi que ai final se indica, se 
presentarán, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, durante, las horas 
de once a trece, deside el siguiente 
día al de la publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
hasta el anterior señalado para La 
subasta, reintegradas debidamente 
con Timbre del Estado y con sello 
de La Mutualidad de Funcionarios 
de Administración Local de Previ
sión Social de' 1.000 pesetas.

La apertura de plicas se verifica-, 
rá, en el Salón de Ste^idnes de la 
Gasa Consistorial, a Las doce horas 
del día siguiente al en que- se. cum
plan veinte a contar del inmediato 
al de la publicación del anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, bajo 
la presidencia del señor alcalde o 
concejal ©n quien delegue.

Los gastos dte’ anuncios, formali
zación de contrató notarial, Dere-., 

oboe Reales y demás inherentes, co
rrerán de cargo del rematiante.

Todos los plazos y fechas que se 
citáai se entiend'en días hábiles.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, de 
estado..., profesión... y vecino de..., 
con domicilio en..., provincia de..;, 
con Documento Nacional de Identi
dad número..., expedido' en..., 41 
día... de..', de 196..., enterado dél 
anuncio publicado' en el Boletm 
Oficial del Estado de fecha... de.;, 
dd año actual y de La totalidad de 
las condiciones del pliego! económi- 
'CO'-administrativas, así como de los 
demás documentois obrantes en el 
'expediente, para La venta 0 enaje
nación de la finca titulada “Eras 
de es'ta Villa”, propiedad del Ayun
tamiento' de Zaratán, enclavada en 
el término municipal del mismo 
nombre, ofrece por la misma, al 
m'endonado Ayuntamiento, la can
tidad de... pesetas (en letra) con 
sujeción total al mentado pliego de 
condiciones.

(Fecha y firma del proponente). 
• Zaratán, 24 de mayo de 1968.—El 
"^alcalde- (ilegible^

'2.094—1.599

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado', juez de primera ins
tancia númoro, uno de Valladólid 
y su partido.

• Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo, con el nú
mero 102 de 1968, a instancia de 
idon Angel LlLorente García, repre- 
sentadó por el procurador don San
tiago Hidalgo Martín, contra don 
Mario Santos Gómez, sobre' pago de 
cantidades, en los que a instancia 
dle la parte ejecutante se saca a la 
venta en pública subasta, por pri- 
meira vez y término de ocho días, 
un automóvil, marca Seat 850, ma
trícula VA-37.557, pintado' de color 
gris, valorado e.n cincuenta y cinco 
m'ü pesetas.

La subasta tendrá lugar, en este 
Juzgado', el día veintdicinco dé junio 
próximo, a las once de la mañana, 
y para tomar parte en ella, deberán 
los Licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por los menos, al 
diez por ciento del avalúo, sin cuyo 
requisito’ no serán admitidos, ni 
tampoco poistúras que no cu'hran 

iaS dois tO'Dceras partes de la tasa
ción.

El vehículo .se encuentra deposi- 
t'ado en poder del demandado don 
Mario Santos, domiiciliad'O en esta 
ciudad, calle Acibelas, número! 9, 
donde podirá' ser examiinado.

Dadó en Valladólid, a veintisiete 
(dé mayo “de mil novecientos sesenta 
y ocho.-José María Alvarez Terrón. 
El secretario, FóLipe Moreno Mora.«1

2.113—1.600
—-----

W 2

Don Rafael Gómez Escolar Gonzá
lez, magistrado, juez de primera 
instancia número dos de Valla
dolid. ■
Hago saber; Que en este Juzgado 

y con el número 104 die 1968, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
Oaro,^ S. L., contra don Antonio 
González Arranz, vecino de ésta, 
con domicilio .en Fray Luis de 
León, número 27, en re'cSlamación 
de cant'idad, en cuyo procedimiento 
se ha acordado' sacar a la venta en 
pública y primera subasta el ve
hículo’ que después se dirá, bajo las 
ad ve rtencias y condic iones que 
también se' insertarán:

Bienes objeto de subasta
Una furgoneta, marca D. K. W., 

matrícula 0-63.822. Tasada en quin
ce mil peSfetas.

ADVERTENCIAS
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgaido, el día catorce' de junio 
próximo y hora de las once de su 
mañana.

Segunda. Que' para tomar parte 
en la. misma, deberán los licitado
res consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por IO' menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación; no ad- 
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de' su ava
lúo.

Tercera. Que el vehículo objeto 
de subasta, æ encuentra en podér 
del propio demahdado en calidad 
de depósito y a disposición de 
quienquiera examinarlo.

■Dad’O en Valladolid, a veinticuar 
tro dé mayo’ de mil novecientog 
«ssenta -y oeho.^Rafaél Gómez Es- 

ilfer ^’González.—El secr-etarió, An- 
, gel Mingo.

/ _ 2.119—1.601

irr j. V¿4L;éíÁD(WE>.—NUMERO 3
D'on Francisco Vieira Martín, juez 

de primera instancia número! tres 
de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue, con el número 2 de 1967,
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exîpieldileinifce giubeimativo para la 
exacción por la via de apremió' do 
la. multa impuesta por la Dirección 
Oen'eral de Montes, a don Emilio 
Martin Calero', vecino de' Vallado- 
lidi, con domicillio en la calle Juan 
de Herireira, numéro’ 6, en ed- qué’ he 
acondado sacar a la venta en terce
ra y pública subasta, sin sujeción a 
tipo, y por término de ocho días, 
los bienes emb'árgados al expedien- 
tado que después se d'irán, bajo las 
advertencias y prevenciones que aíl 
finali se e xprésan.

Bienes objeto de la subasta
Un aparato de radío, marca “Phi

lips”, con tocadiscos. Tasado peri
cialmente en la cantldaíd dé 4.000 
pesetas.

ADVERTENCIAS

1.° Que él acto del remate ten
drá lugar, en la Saila Audiencia de 
esté Juzgado, el día 17 de junio pró
ximo', a las once horas.

2?' Que para tornar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
cOinsignar, en la mesa deil Juzgado, 
previamente, una cantidad igual, ai 
ménos, al diez por ciento deil valor 
de los bienes porque salieron à la 
segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3? Que los bienes objeto’ de' su
basta se encuentran dep'ositados en 
poder del propio' expedientado, don
de podrán ser examinados. .

Dado en Valladolid, a veintiuno 
de mayo, de mil novecientos, sesen
ta y ocho.—'Francisco Vieira Mar- 

- -ti;!!.—ESI secretario, Manuel Núñez.
1 ' 2.091 —1.602

^^ ^ÇJ. ^y ^•^••I1 ■«* r» I'-*»* <f^.inuwn—' '

VALLADODID.—NUMECRO 3

Don Francisco Vieira. Martín, juez 
de' primera instancia de Nava de'l 
Rey y su partido, en prórroga de 
jurisd;icaión d'eü. Juzgado’ dé igual 
clalse número tres de V’alladolid y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado* 

se si'guen autos de juicio declarati
vo' de menor cuantía, número 120 
de 1'967, promovidos por “Juan y 
Teodoro’ Kutz, S. A.”, contra don 
Jacinto Carretero González, sobre 
redlamación de cantidad, en los que 
con esta fecha be acordado sacar a 
la venta en primera y p'úbbea su
basta, P’or término’ de ocho días, los 
bienes embargaddis al demandado 
que después se dirán, bajo las ad- 
vertenC'ias. y prevenciones que al 
final se expresan.

Bienes objeto de subasta
,1.’ Un compresor, marca “Mer- 

cuiy”, 17.748^ con su motor eléctrb 
fCP ^ç^î^y dé d-o^ H^ ,P* Tascado

pericialmente en la cantidad de mero 1, 3.® A, donde pueden sér 
catorce mil pes'etas. examinados.

2.° Un bamco de pruebas' electri- Dado en Valladolid, a veintidós 
co, m.arca “Harry Walker”, con su .de- mayo de mil- novecientos sesen- 
motor eléctrico acoplado’, número , #1»“ y y ocho.—Francisco Vieira Mar-
4 .923. Tasado- pericialmiente en la . 
cantiidaid dé cuarenta mil.pesetas. ; 

3 .“ Un compirobador dé’ delcos, 
marca “Harry Walker”, patente' nú- 
mero 172.794. Tasado pericialmente 
en la cantidad de seis mil pesetas.

4 ." Un generad or de seña
les, marca “'Ceibo”, modelo ’ 532. 
Tasado peiricialmente' en la canti
dad de quince mil pesetas.

5 .® Un analizador ’dinámico, mar
ca “Ireg”. nú mero 389. Tasado 
periciaílimente’ en la cantidad' de 
cinco m il d oscientas pesetas.

' 6.’ Un voltímetro válvula, mar
ca “Ireg”, número 0409. Tasado pe- 
riciálment’e en la cantidad de dos 
mil quinientas pesetas.

7 .® Un cargador de baterías' de 
sexenio, de 1'5 amperios. Tasaido pe- 
ricialmenite- en ,1a cantidad de dos 
mil pesetas.

8 ." El dereoho de arrendamiento 
y traspaso de la nave donde está 
sito el taller, kilómetro 194 de la 
Carretera d’e Adanero a Gijón, de- 
nom-inada “Talleres Valladolid”, de 
una sup’erficiie de setecientos cinco 
metiros cuadrados y cincuenta decí
metros cuadrados, 'de los cuales 
ocupa la nave quinientos do’s me
tros cu adrados con cincuenta decí
metros cuadrados; linda por frente, 
la carretera, por línea de. 21,50 me
tros cuadrados; derecha, entrando’, 
propiedad de don Santiago Garrido 

, y fábri'ca de tubos de Ana Pérez; 
izquierda, pasadizo de. entrada des
de la carretera a la finca dé don 
M’ariano Martínez, y fondo’, con la 
misma finca del mencionado' don 
Mariano. Es prop’ietario’ de la nave 
don Rufino Jiménez Alvarez, ma
yor de edad', casado, industrial y 
vecino’ dé Ledesma, calle del Gene
ral Varela. Tasado periciaUm'ente en 
la cantidad de treinta, mil pesetas.

ADVERTENCIAS
1 .’ Que el act’0' dél rematé ten

drá lú'gar, en la Sala Audiencia de 
este Juzgadlo, el día veintiuno de 
junio próximo y hora de las once 
de su mañana.

2 .^ Que para tomar partie en la 
subasta, debér á n los 'licitadores 
consignar previarn'enite, en la mesa 
dél Juzgado, una cantidad, igual, al 
menos, al 1.0 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no adm'itiéndóse posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

3 .^ Que los bienes muebles re
señados, se encuenitran depositados 
en poder de' don Angel Rodiríguez 
deil Agua, con domicilio en esta 
cápi-td, c^Ue Alvarez Taladriz, nú-

tín.—El secreterio, Manuel Núñez.
•y ; 2.092—T.603
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MEDINA DEL CAM’PO
Don Juan Aloinso Gómez, secreta

rio del Juzgado Comarcal dfe 
Medina dfel Caimpo, provincia de 
.Valladolid,
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha celebrado juicio de faltas, núme
ro’ 29/6’8, p'or denuncia 'del señor 
jefe de la EsibaCión dteil Fenrócarril 
de Salamanca, contra Pedro Díaz 
Ramírez, en el cuál se ha dado sen
tencia, cuyo encabezamiento' y par
te dispositiva copiados literalmente 
dice así:

Sentencia.—En la villa de Medi- 
na 
die 
Eli 
ZO,

del Campo, a veintiuno de: mayo 
mil novecientos sesenta y ocho, 
señor don Evaristo García. Colla- 
juez- comarcal, habiendo vistO’ el 

precedente juicio’ de faltas, següiido 
’entre partes, como denunciante, el 
señor jefe de la Estación dlel Ferro
carril de Salamanca, co-mo perjudi- 
cada la R. E. N. P. E., y como de- 
nunciado, Pedro Díaz Ramírez, de 
40 años de edad, casado, hijo de 
Blas y de Fra.ncis'ca, natural de 

’Manzanares (Ciudad Real), y veci
no dé Madrid, y en la aictualldad de 
domicilio díesconocido, sobre estafa 
a la Renfe, siendo, parte el sé'ñor 
fiscal comarcal ; y

Fallo: Qué debo condenar y con- 
deno al 
Ramírez, 
dé' estafa 
dois días

denunciado. Pedro Díaz 
cómo' autor de una falta 
a la Renfe, a la penó, de 
de arresto menor, a que 

indemnice a dicha Compañía perju- 
diieadá en la cantidad' de setenta y 
ocho pesetas y condtenándolé al pa
go de las costas del presiente juicio. 
Por ser de domi’Cilio dSesco'noci’do el 
denunciado, .notiifíquesiele' esta sen
tencia p’or' el “Boletín Oficial” dé 
esta provincia. Así por esta. mi. sen
tencia, lo pronuncio, mandO' y fir
mo.—Evaristo' G. Collazo.—Rubri
cado.

Y con el fin die qué sirva dé’ noti
ficación en foma a referido denun- 
ciaido Pedro Díaz. Ramírez y para 
su inserción en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, expidió la presen
te' que firmo’ en Medina dél Campo, 
a veintiuno dle mayo de mil nove- 
cientos sesenta y ooho.-Juan Alon
so Gómez.
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